
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 335/2023 
ACTOR: MUNICIPIO DE REFORMA DE 
PINEDA, ESTADO DE OAXACA  
SUBSECRETARÍA GENERAL D E ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CJGEO/SC/1382/2023 y anexos de Margarita Leonor Gopar 
Pérez, quien se ostenta como Subconsejera de lo Contencioso de la 
Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Gobierno del Estado de 
Oaxaca. 

018525 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el dieciocho de octubre 
de dos mil veintitrés y recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal el veintiséis siguiente. Conste. 
 

Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil veintitrés.  

Agréguense el oficio y los anexos de Margarita Leonor Gopar Pérez, quien 
se ostenta como Subconsejera de lo Contencioso de la Consejería Jurídica y 
Asistencia Legal del Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante los cuales 
pretende desahogar el requerimiento efectuado en proveído de veintisiete de 
septiembre del año en curso, sin embargo, continúa siendo omisa en acompañar 
copia certificada del documento por el que se le delega las funciones de 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Lo anterior, pues si bien es cierto la promovente manifiesta que cuenta con 
la citada representación para contestar demandas en controversias 
constitucionales de conformidad con lo establecido en los artículos 9, fracción II 
y III, 14, fracción IV y 15, Fracción XII, del Reglamento Interno de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca, lo cierto es que en dichos 
preceptos no delegan en la oficiante la representación del mencionado órgano 
de gobierno para suscribir la contestación de demanda en el presente medio de 
control constitucional. 

De igual forma, no pasa inadvertido que la oficiante exhibe el instrumento 
notarial dos mil novecientos ochenta y dos, expedido por el Notario número 111 
de Estado de Oaxaca, mediante el cual el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
estatal le otorgó Poder General Amplio para Pleitos y Cobranzas, Actos de 
Administración y Representación en Materia Laboral, no obstante lo anterior, el 
artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no admite ninguna 
forma de representación distinta a la señalada en el propio artículo; esto es, la 
representación que deriva directamente de la normativa interna que rige los 
órganos o poderes que comparecen, aunado a que dicha documental es 
remitida en copia simple. 

Por lo expuesto, no ha lugar a acordar de conformidad la acreditación de 
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su personalidad en el presente medio de control constitucional como 
representante del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en el entendido que 
continúa surtiendo efectos el apercibimiento decretado en autos en torno a la 
presentación de la contestación de la demanda. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 282, párrafo primero, del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 335/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 277980 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2023T17:56:05Z / 14/11/2023T11:56:05-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
33 6d 7d 71 cf da 07 57 44 82 36 ad 45 6a 49 b7 12 7b b5 8b 75 58 90 0f 22 b9 37 f5 a3 63 b3 99 8c 0f eb fe 93 17 7b 94 7f 1d 71 c3 83 b8 
9f 56 2a f1 86 90 fb ee c8 9a 10 4f 56 8a 75 95 64 d5 c1 b2 3e 6b 6b 1b c8 55 6b 27 c5 92 d7 a2 1d d5 85 47 9d ea aa a8 ee ba b3 dc 3c 
1a 83 91 f7 5d 9b 34 d7 bb d2 08 28 09 b5 9b a2 85 5a e8 0f 5d 33 6b eb 1c f2 fe ae 80 f0 b2 c0 cd 4e 76 29 53 b9 47 45 61 d1 57 7a 61 
a9 8f e8 1a 60 6a 40 81 28 79 4a 2b 29 1c 05 3f 79 45 85 00 81 4f ee 77 26 e8 aa b9 19 2c 4f b9 a8 bc f5 85 99 0f 44 10 8e 58 2e 35 4f f3 
98 a2 6b 66 39 ab 85 bc e4 e5 2d 58 0e 39 60 ff 69 e1 cf cf 96 4c 5f d5 d7 2d 99 b6 61 c0 62 9a f5 e3 01 0e 58 10 84 5c a7 9f 4b 47 ce e0 
90 98 81 4a f0 3a fb 5f ed 8c 85 35 a4 15 06 15 53 3d b5 2b f2 4e 60 40 11 dd a4 93 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2023T17:56:20Z / 14/11/2023T11:56:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2023T17:56:05Z / 14/11/2023T11:56:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6419639 
Datos estampillados 59174FA9249E1C70608EA8CCDF406712CCEC49354FF652BC1F8A5E1B650C68C8 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T01:19:51Z / 06/11/2023T19:19:51-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
21 9a e1 49 03 38 83 b4 a4 3d 41 e9 a7 72 e7 de 75 c3 83 99 ed 54 9c d7 4a d6 a7 ee 3c 3b e9 5d 23 fc 1b 77 72 16 94 a6 65 6e 39 48 46 
44 4b 4d 71 69 7a 31 30 01 85 a5 a6 9c f6 44 23 93 83 cd 1d 2b 29 20 c7 1d d3 48 43 48 c4 2a fc 97 b7 dd af 97 91 09 77 08 6b fe 63 5f 71 
1f 24 4b 52 ed de b5 71 63 da 31 2f 26 d1 93 b4 68 5d d7 84 92 1b 7e 5c 44 ab 8b ee 2d de 5c 23 be bb 0c 5c cf 1f 8e 76 5f 96 32 61 d0 13 
62 73 8d 76 ac 32 b6 73 87 f9 6e 41 a9 27 30 7f ea 4a ea 13 30 7e 46 d3 ed 43 d4 3f c4 a2 10 26 8b 49 03 15 cf bc 85 fc fb 0d a6 09 94 52 
05 fc 87 49 c1 11 55 b8 a1 7b 03 fe 61 7d fa c1 1a ba d4 66 72 26 a9 c5 ff c4 b5 60 dc c8 99 56 89 8a 75 c1 12 31 9e 29 36 d9 e5 41 67 93 
be 66 97 01 82 0d 1e 4d 1a cc 9a f1 9b 75 b0 58 c8 55 eb 4d c3 6d b8 1b 72 27 a5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T01:19:55Z / 06/11/2023T19:19:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T01:19:51Z / 06/11/2023T19:19:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6383936 
Datos estampillados 3C24F38DDE9E2D81D613700C6D4E47657075B12412A1A4D18A0E84187F5445FF 

 

 
 
 
 
 




